
EDICTO

La Alcaldesa  Accidental,  con fecha 25 de agosto de 2017,  ha dictado un decreto 
mediante el que resuelve exponer al público, por término de un mes, la relación de 
bienes  y  derechos  afectados  por  el  Proyecto  de  Expropiación  Forzosa 
ampliación Este del  Cementerio Alicante, advirtiéndo  de  que  el  expediente  se 
tramitará  por  el  procedimiento  de  tasación  conjunta,  para  que  quienes  puedan 
resultar  interesados  formulen  las  observaciones  y  reclamaciones  que  estimen 
convenientes, en particular en lo que concierne a la titularidad o valoración de sus  
respectivos derechos.

Los bienes y derechos y sus titulares, afectados por el Proyecto, son los siguientes:

PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN:

   AMPLIACIÓN ESTE DEL CEMENTERIO

Nº Titular Emplazamiento
Ref.

Catastral

Datos 
Registrales

(Registro 
Propiedad nº 1)

Suelo a Expropiar
Observa_
cionesSuperficie

(m²)
Edificado

1
Josefa Escribano 

Najar. 

Camino
La Alcoraya

nº 11
001702100YH14H

Finca nº:
4410
T: 76
L: 76
F: 153

309,08 No - No se 
conocen 
cargas

2
Teresa Escribano 

Najar. 

Camino
La Alcoraya

nº 13
001703100YH14H

Finca nº:
4412
T: 76
L: 76
F: 157

319,02 No
-  No se 

conocen 
cargas

3

 Manuel Julio 
Sánchez 

Bordonado y 
Natividad 

Sánchez Tortosa 
con carácter 
ganancial.

Camino
La Alcoraya

nº 13

001703200YH14H
y

001702200YH14H

Finca nº:
54209
T: 943
L: 943
F: 67

6.752,40 Sí
-  No se 

conocen 
cargas

4 Dudosa 03900A044090070000O
D 677,05 No

-Servidumbre 
paso de agua 
de riego

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante
        Concejalía de Urbanismo



Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106 de la Ley 5/2014,  de 25 de julio,  de la Generalitat  Valenciana,  de 
Ordenación  del  Territorio,  Urbanismo  y  Paisaje  (LOTUP),  significando  que  el 
expediente  se  halla  de  manifiesto  en  la  Oficina  de  Atención  al  Ciudadano  de  la 
Concejalía de Urbanismo, sita en la Plaza del Ayuntamiento, número 5, donde podrá 
ser examinado, pudiéndose aportar por escrito los datos oportunos.
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